
ADVEB&TTEHrCÜA. OIPOER'ff'AISf'FHí: 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo
letines O f i c i a l e s se han de mandar al Jefe político respectivo, por 
cavo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos. , 

(Realorden de 5 de abril de 1688.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha.. 
T E L E F O N O 2.931 

S E D I E B A DOCE Y D E I B E S A S E I S 

P r e e l o d e s H s c r S g M j S á s i : 

Centros oficiales.—En ..esta capital, l levado, adomicilio, 2'50 pesetas men

suales; fuera de ella,.3'50 al mes, 10'50 a! trimestre, 21 al semeste.y i2 por un año. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 

.al semesitre y 48 al año, y fuera de ella, 16ál trimestre, 30al semestre y 60 al año* 
Se admiten suscripciones en la Administración; del B o l e t í n , calle de Peli

grosas, entresuelo derecha.—Fuera de esta ..Capital,; directamente, por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobre. 

Aruncioa procedentes de la Excelentísima •. 
Diputación provincial, lineo o fracción.. • 0 50 pesetas» 

Edictos judiciales, ídem i d . . . . . . 1 0 0 • ••—; 
Dependencias oficiales, ídem i d . . . . . . . . . • . 0 75 — 
Anuncios particulares, idem i d . . . . . . . . . . . . 1 5 0 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e . o f i c i a i 

paísracii niG68SSJ6 be i r a e » 

8u Majestad el Roy Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad 1» 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
ftS, A A RR. el Príncipe de Asturias 
t Infantas, continúan sin novedad en 
№ importante salud. V 

De igual beneficio disfrutan las de

más personas Se la Augusta Real Fa

Dilia. 

PROVIDENCIAS JU0IC8ALES 

Audiencia provincial 

CENTRO 

D. Segundo Orispín Escudero, Oficial 
de Sala de la Audiencia de esta 
Corte. 
Certifico: que en el expedienté de la 

causa instruida en el Juzgado del Cen

tro, a instancia de doña Isabel Palen

cíano Rojas, por delito de estupro, se 
ha dictado por la 1.

a Sección de Id* 
criminal de esta Audiencia providen

cia mandado se requiera a dicha Seño

ra para que a la vez que se la hace 
saber la renuncia de su Procurador, 
D. Carlos de Santiago, comparezca, 
en el tármino de diez días, con nue

vo Procurador a hacer uso de su dere

cho, si le conviene; apercibida de que, 
si no lo verifica dentro del' plazo fija

do, se declarará abandonada esta que

rella; lo que se la hace saber por me

dio de edictos, toda vez que se desco

noce su domicilio. 
Madrid, 10 de noviembre de 1?20. 
Y para que conste y tenga lugar su 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
eata provincia, sirviendo a la vez de 
notificación y requerimiento a doña 
Isabel PaWd'ano, expido la presente 
que firmo en Madrid, a 22 de noviem

bre de 1H20. 
El Oficial de' Bala, 

S e g u n d o C r i s p í n . 
(Núm. 2.440.) (C.—138.) 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

El Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, de esta Ca

pital, en providenoia dictada en el 
día de hoy, ha admitido la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuan

tía, incoada por doña Josefa Iguacia 
Ceberio Lagarraga, declarada po

bre, contra el Ministerio Fiscal y los 
herederos de D. Abel San Miguel y 
Testa, sobre declaración de legitiini. 
dad de un hijo natural, do la que se 
ha conferido traslado a los demanda

dos, y en su consecuencia, a solicitud 
del actor,, se emplaza por la presente! 
a los referidos herederos de D. Abel 
San Miguel y Testa, los que se desco

nocen) para que ©i el improrrogable 
término de nueve días, comparezcan 
ante el Juzgado del mencionado dis

trito, personándose en forma en dicho 
juicio; previniéndoles que, si no com

parecieren, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho; hacién

doseles saber a la vez que las copias 
de la demanda y documentos, obran a 
su disposición en la Secretaría. 

Madrid, 11 de noviembre de 1920. 
El Secretario, 

P . D . 
Gabriel Arredondo. 

(Núm. 2.431) (C . 189 ) 

UNIVERSIDAD 

En virtud ide providencia dictada; 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito do la Universidad, de esta 
Corte, con fecha 28 del actual, en los 
autos sobre preveneión del juicio de 

: abintestato por defunción de doña

Ana Gutiérrez Calleja, natural de To, 
i ledo, de estado soltera, de sesenta y 

dos años de edad, dedicada a sus la

bores, de esta vecindad, calle de Re

gueros, núm. 8, piso bajo interior, se 
anuncia por medio del presente y por 
tercera vez, su muerte sin testar, y 
se llama a los que se crean eon dere

cho a su herenoia para que compnroz

oan ante este Juzgado a reclamarla 
I dentro del término de dos meses, con 

apercibimiento de tenerse por yacan

te la herencia si nadie là solicita. 
Y para su inserción en el BOLETI» 

OFICIAL de es ta provincia, a fin de que 
llegue a 'conocimiento de los intere

sados, pongo el presente en Madrid, 
a 26 de febr.ero de 1920. 

V.° B . ° 
El Juez de 1.

a instancia, 
José Manuel Puebla. i

E l Secretario, 
Esteban TJnzueta. 

(Núm. 2.434.) , (O.—137). 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
D E LO C O N T E K O r O S O  A D M l i l I S T S A T I V O 

Ante esté Tribunal, y por él Procu

rador I). Federico Dema, en nombre y 
representación dé D. Florencio Mo

rales Rubio, se ha interpuesto recurso 
contenciosoadministrativó, sobre re

vocación de la providencia del señor 
Gobernador civil de la provincia, por 
la que estimó el recurso interpuesto 
por D. Pedro Roy Hernández, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 17 de 
marzo último, por el que fué ascen

dido D. Florencio Morales; habiéndose 
acordado por el Tribunal que se pu

blique el anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, para conoci

miento de los que tuvieren interés di

recto en el negocio y quieran coad

yuvar en él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de Ib man

dado; se hace público a los indicados 
efectos. ' 

Madrid, 19 de noviembre de 1920. 
' El Secretario de Sala, 
Ledo. Rafael García Val des. 

(Núm. 2.405) (O.—245) 

sión desd3 la Central de «La Esgaravi

ta», propiedad del mismo, hasta la 
fábrica de oerámica instalada a Po

niente de la oarretera de Alcalá dé 
Henares a Pastiana, en el heotómetro 
seis del kilómetro primero; habiéndo

se acordado por dicho Tribunal que 
sé publique el presenté anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, paret 
conocimiento de los que tuvieren in

terés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Lo que én cumplimiento de lo acor

dado, se hace público a los indicados 
efectos. „, 

' Madrid, diez de noviembre de mil 
novecientos veinte. ' 

El Secretario de Sala, 
Ledo. Ramón A. Valáós. 

(Núm. 2.441) ( 0 .  2 4 6 ) 

T e s o r e r i a ele . H a c i e n d a 
fie l a pjr^tfiaeia 4© . Madrid. 

D. Alfredo Serrano Fatigati ha in

terpuesto recurso Pontencvósoadrhi» 
nisfcrativo ante el Tribunal provincial 
oontra el acuerdo del Excmo. 8r. Go

bernador civil de la provincia de cator

ce de abril del corriente año, por o! que 
se concede a D. José María Canga Ar

guelles y del Busto, Conde de Canga 
Arguelles, autorización para estable

ceruna línea eléctrica aérea dealta ten

' Multa impuesta por laDirección general 
de la Deuda 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi

dencia siguiente: 
De conformidad oon lo dispuesto, 

en él artículo 50 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, declaró inoursos 
en el primer grado de apremio, y re

cargo de 5 por i 00 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu

yentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona» 
segunda, y que resultan incluidos en. 
la relación que queda en esta oficina, 
«El Economista». 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta, 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos,correspondientes. 
Lo que se hace público, en confor

midad de lo prevenido en dicho artícu¡ 
lo 51.

 ! 

Madrid, 26 de noviembre de 1920. 
' El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparici. 



« j u i i i t t i i i ! t / ! s - i u u n n i a u i t u 

Secretaria 
Celebradas y declaradas desiertas 

jsor falta de licitadbres las anteriores ¡ 
subastas anunoiadas para contratar el j 
suministro de paja y cebada pata el 
ganado del servicio de limpiezas, Tpor' 
u n año. 

El Exorno. Ayuntamiento, en Bodón 
de 26 del corriente, se ka servido dis
poner se anuncie nueva licitación ba
jo las mismas condiciones que figaran 
insertas en la Gaceta de Madrid y Bo-
XETÍN OFICIAL de la provincia, de los 
días 15 y 14 de junio último, respecti
vamente, con la sola modificación de 
que el precio tipo para los cien kilo 
gramoB de cebada será el de cincuen
ta pesetas. 

Los correspondientes pliegos se ha
l lan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce todos 
los días no feriados que medien hasta 
e l del remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva suvasta el día 23 de di
ciembre, a las doce, en la Sala de re
mates dé la primera'Gasa Consisto
rial, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 29 de noviembre de 1920. 
El Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—600) 

Esta Exorna- Corporación ha acor* 
dado, en sesión de 26 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar la adquisición de un juego 
de ruedas traseras con llantas des
montables, para el cilindro compresor 
de quince toneladas de vías públicas 
del Ensanche. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se: hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Exorno. Ayuntamiento 
{Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo 
podran presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta: en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que sé anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1906, parala 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 29 de noviembre de 1920. 
El Secretario, 

P. Ruano. 
( E . - 6 0 2 ) 

E l Exorno. Sr. Alcalde ha acordado, 
por su decreto de 19 del corriente, 

la subasta que intenta celebrar para 
oontratar la enajenación de onoe co-. 
ches depositados en el Parque Sur de 
Limpiezas, procedentes de un desahu-
Gio y recogidos en la vía pública. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el BOLETÍ» OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plario po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
io ulo 29̂  del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para la 
contratación do servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 29 de noviembre de 1920. 
El Secretario, 

P . Ruano. 
\_. (E—601) 

. \"* 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Exorno. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el mes de 
septiembre último, aprobado éñ se
sión de 15 del actual. 

{Conclusión) 
Aprobar la siguiente propuesta para 

tas anuales, a tenor de lo prevenido ] 
en la Base 7.* del vigente presupuesto. 

Adoptar los acuerdos que a conti
nuación se expresan, como resolución 
a instancias del contratista de la cons
trucción de un quiosoo con destino a | 
la Banda municipal oh la calle de Ro- : 
sales. :\; 

Primero.; l ío acceder a la solicitud . 
de revisión de precios señalados para 
la contrata de construcción del quios
co de la calle de Rosales,'ni a la res
cisión subsidiariamente interesada. 

Segundo. Dar al contratista la or-
de de reanudar inmediatamente las 
obras de cimentación y alzada del di
cho quiosco. 

Tercero. Prorrogar el plazo para 
la terminación de dichas obras, a par
tir de la anterior orden, no sólo por 
todo el tiempo que restara al decre
tarse la suspensión en .6 de noviem
bre de 1919, sino también por todo el 
señalado por los técnicos para la reali
zación de las obras complementarias, 

Tomar en consideración y pasar a 
la Comisión respectiva una proposi
ción interesando la instalación de fa
roles y becas de riego en la calle del 
Casino. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 14. 

Se aprobó el acta de la sesión'ante-
rior celebrada el día 14 de agosto úl
timo. 

La Junta quedó enterada de una pro
videncia del Exornó Sr. Gobernador 

cubrirla plaza de Oficial primero de J ̂  lft q u Q de8e8fc imf t,e l r e o n r s o 
Administración que existe vacante por 
fallecimiento. 

El ascenso a Oficial primero, con el 
haber de 5.000 pesetas anuales del pri
mero de los Oficiales segundos, a la 
pieza que éste deja, dotada con el ha
ber anual de 4.000 pesetas, el del nú
mero 1 de los Oficiales terceres, y 
amortizar la resulta que éste deja en 
armonía con lo dispuesto en la Base 
7 . a del presupuesto vigente; debiendo 
surtir efeotos e 3 t o s ascensos, a partir 
del día 17 del presente mes en que de
bieren ser aprobados. 

Proveer una plaza de Oficial primero 
de Contabilidad, vacante por defun-
ción y conceder el ascenso a la expre
gada plaza con el haber anual de 5.000 
pesetas al núm. 1 dé los de segunda 
clase, y a la que éste deja, dotada con 
el haber de pesetas 4.000 anuales, al 
núm. 1 de los Oficiales terceros, y 
nombrar al opositor en turno núm. 28 ¡ 
de los de Contabilidad, como Auxi
liar, eon el haber anual de pesetas 
2.000, cumpliendo así lo prevenido en 
la Base 7. a d«l presupuesto en ejerci
cio; y qne los efectos de estos ascensos 
se entiendan a partir del 17 del actual 
en que debieron ser sancionados. 

Conceder la excedencia al Oficial' 
tercero de Administración, D. Luis 
Linares Becerra, por tiempo ilimitado 
y para asuntos propios, en las confla
ciones preceptuadas en las Bases apro
badas en 8 de abril de 1910, y nom
brar al opositor núm, 47 en turno ¿el 

| Cuerpo de Aspirantes, si bien como 

de alzada interpuesto por él Presiden
te de la «Asociaoión gremial de indus
triales propietarios de carruajes dé 
plaza de Madrid», contra acuerdo de 
la Junta municipal por el que se de
claró no haber lugar a sancionar el 
adoptado por el Exorno.- Ayuntamien
to en 9 de agosto del año anterior rec
tificando él de 21 ríe diciembre de Í917 

] por el que se adjudicó á la menciona
da Sociedad el concurso celebrado pa
ra contratar el situado de dichos vehí
culos en las vías públicas, confirman
do, por tanto, el expresado acuerdo. 

Fueron sancionados los dos siguien
tes acuerdos del Excmo. Ayunta
miento. 

El 1.°, fecha ^3 de julio último, apro
batorios de la reforma de la plantilla 
de la Banda, municipal, sustituyendo 
el concepto de jornal porel de haber, 
estableciendo cinco categorías de Pro
fesores con los sueldos que se ex
presan y disponiendo qué se consig
né en el próximo presupuesto la can
tidad de 83.025 pesetas que supone 
como aumento esta reforma, sin per
juicio de que si él Ayuntamiento lo 
estima conveniente, estudie la Co
misión el medio dé compensar el gra
vamen que representa éste aumento 
para el Municipio. 

Plantilla. 
Director artístico, 1.1.000 peeetas¿ 
Subdirector solista, 3.600 íd. 
Gratificación val mismo como Sub

director, 2 500 íd. 

ídem. 
20 ídem de segunda, con 3.330 íd, | 
24 ídem de tercera, con 2.970 íd. 
20 ídem de cuarta, con 2.700 íd. 
12 ídem ;de quinta, con 2 430 íd. 
1 Profesor de primera, encargado | 

del Archivo, 3.750 íd. 
El 2.°, fecha 30 deí mismo mes <p8 

el anterior, aprobatorio de los pliegos 
de oondioiones formados para sacara 
subasta el servicio de transportes y 
acarreo de arena de río y de miga y 
demás servicios que en los pliegos se 
detallan, para las obras del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, hasta 31 da 
marzo de 1923, fijándose la ouantía de 
la contrata al soló efecto de constitu> 
ción de fianza en 150.000 pesetas paral 
el Interior y Extrarradio y en 100.000J 
para el Ensanche. 

La Junta acordó vuelva de nuevo 
a Comisión el aouerdo del Excelentí
simo Ayuntamiento, aprobatorio de 
los presupuestos de «xplanación y pa
vimentación, formulados con motivo 
de las obras de urbanización de la ca
lle de Méndez Alvaro, desde la Portí
llela hasta el paseo de Ronda. 

Fueron sancionados los once si
guientes acuerdos del Exorno. Ayun-| 
tamiento. 

El 1.°, fecha 20 del pasado mes de | 
agosto, concediendo aJ obrero munici
pal Apolinar de Luoas, la pensión de 
una peseta diaria, importe del 40 por 
100 de sa jornal, de conformidad oon 
lo que determina el oaso sexto del ar-
tÍ8ulo.4.° del reglamento. 

El 2.°, de igual feoha que el ante- I 
rior, aprobatorio de los pliegos de| 
condiciones facultativas y económico-
admi'oiatrativas, formados para con
tratar la construcción y oonseivación | 
de aceras y pasos de cemento en 
vías públicas de Ja capital. 

El 3.°, feoha 27 del mismo mes que 
los dos anteriores, disponiendo la ad
quisición, previo concurso que ss 
anunciará al efecto, de mil trajes uni
formes de invierno para el personal 
del servicio de Limpiezas, de cuyo 
importe, que so calcula en 65.000 pe
setas, figurará como crédito reconoci
do en el primer presupuestó ordina
rio que se forme, la pantidad de 40.000 
pesetas, por no existir en el presu
puesto en ejercicio más que 25.000 
pesetas para esta atención. 
i El 4.°, de igual feeha que el ante

rior, disponiendo se acredite en lo su
cesivo, en coacepto de gratificación,el 
sueldo que tieae asignado el Inspec
tor de alumbrado público, D. Cándido 
Bjemándoz. 

. ..El 5.°, fecha 13 del mismo mes que 
los anteriores, concediendo como ha
ber eí sueldo que viene disfrutando en 
concepto de gratificación, el Topógra
fo delineante de Fontanería Alcanta
rillas, D . Julián Rodríguez Romero. 

El 6.°, fecha 20de igual mes que los 
anteriores, disponiendo la, inclusión 
en el próximo presupuesto a favor del 
Canal de Isabel II, de un crédito de 
1.128'76 pesetas, que resta por satis
facer de las 2.232'73 pesetas, que im
portaron las obras de reparación de 
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183 bocas'de riego de nueva instala
ción, durante el mes de enero último. 

El 7.°, focha 27 de igual mes que 
los anteriores, autorizando a la Direc
ción general de Correos y Telégrafos 
para la ejecución de los trabajos y 
obras necesarias para el traslado de la 
Central telegráfica de España, y para 
la de las redes telegráficas y telefóni
cas urbanas de Madrid al Palacio de 
Comunicaciones, con exenoión de de
rechos de licencia; arbitrios e impues
tos munioipales, pero con Ja obligación 
de abonar el tapado de calas en los ca
sos que señala la Dirección de Vías pu
blicas. 

El 8.°, fecha 23 del pasado mes de 
julio, habilitando uri crédito de pese
tas 66.000, con destino al Cap. V, ar-
tízulo 6.° del vigente presupuesto, y 
disponiendo que con esta cifra se cons
tituya un nuevo concepto que sé de
terminará en la siguiente forma: 

«Para el pago del servicio de con-
duoción de cadáveres llamado de cari
dad, ya se verifique por subasta o por 
la Administración municipal, si a ello 
lr&bíére lugar, pesetas 65.000». 

El 9-°> fecha 3 del actual, disponien
do la inclusión en el próximo presu
puesto a favor de la Compañía Madri
leña de Teléfonos de un orédito, im
portante 607 pesetas, resto dé dos fac-
turas, correspondientes una de ellas 
al cap. I, concepto 84, de 863'6Q pese
tas, de las que fueron abonadas sola
mente 580 pesetas,1 por no existir más 
crédito; y la otra aL cap. II, concepto 
129, importante 663*25 pesetas, de las 
que sólo se abonaron B38'75 pesetas, 
también por no existir más crédito, 
quedando, por lo tanto, un débito to
tal de las expresabas 607 pesetas. 

El 10, de la misma fecha que el an
terior, disponiendo la consignación en 
el presupuesto que se forme para el 
año próximo de la suma de 5.458'50 
pesetas, a que asciende el presupuesto 
formulado por la Dirección de Vías 
públicas para sustituir el actual pavi
mento de cuña de la calle del Águila 
por empedrado de pedrusco, aprove
chando el que se levante de otras ca
llea en que se mejore su pavsmenta-
ción. 

El 11, de igual fecha que los dos 
anteriores, disponiendo el traslado por 
el personal del ramo de Vías públicas 
municipal es, de los cajones que .exis
ten en la planta alta del mersado de 
los Mostenses, para verificar la repa-
oión del pavimentó de la misma, re
quiriendo al contratista del servicio 
de pavimentación para que suministre 
el material necesario con arreglo al 
-presupuesto técnico, a peroibir su im
porte de 33.260'72 pesetas en el ejer
cicio próximo; interesando al efecto 
del.'-Exorno. Sr. Gobernador civil la 
oportuna excepción de subasta para 
realizar, por administraooión. el em
plazamiento de los indicados cajones,, 
e incluyéndose por la Comisión de 
presupuestos la correspondiente par
tida al confeccionar el del próximo 
año económico para el abono al con
tratista de los materiales que suminis
tre con motivo del referido traslado e 

instalación, incluyenáó' asimismo la 
cantidad de 77.450'12 • pesetas, para 
abono de las obras de pavimentaoión|' 
adjudicadas mediante - escritura de 
contrata de 14 de julio último. 

La Junta acordó vuelva do nuevo a 
estudio de la Comisión el acuerdo del 
Exorno. Ayuntamiento, fecha 23 del 
pasado mes de julio, disponiendo, en 
cumplimiento del -acuerdo de 26 de 
marzo último; sancionado por la Jun
ta municipal en 27 de mayo siguiente, 
aprobatorio de las reglas a que habrá 
de ajustarse la libertad de industria 
para él servicio de Pompas fúnebres, 
que el concepto 65 del presupuesto de 
ingresos quede redactado5 en la si
guiente forma: 

«Producto calculado sobre el arbi
trio de carrozas y coches, destinados a 
la conducción de cadáveres (Apéndice 
núm. 18), 285.000 pesetas»; y la mo-
difíoaoión del Apéndice núm. 18 del 
presupuesto vigente, en el sentido de 
suprimir todas las condiciones del 
convenio entre él Atontamiento y la 
Sociedad de Empresarios de Pompas 
fúnebres para el ejeroicioio subrogado 
de servicios funerarios y el reglamen
to de dichos servicios anejo al con
venio. 

Sesión del día 30 

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior, celebrada el día 14 del actual. 

Fueron sanoionados los seis acuer
dos del Exemo. Ayuntamiento: que a 
continuación se expresan: 

El 1.°, fecha 23 de julio pasado, ad 
judioando a D. Mariano Sánchez Man-
dillo, una parcela inedifíeable de la ca
lle de Garoía de Paredes, de 2 43 me
tros cuadrados, sobrante de vía públi
ca, valorados por el Sr. Arquitecto 
municipal a razón de 55'20 pesetas, 
cada uno. 

El 2 . e , de la misma fecha que el 
anterior, adjudicando a doña Elena 
Guimerá, propietaria del solar núme
ro 15 do la calle, del Cisne, una par
cela sobrante de vía pública de 4 me
tros cuadrados y 'al precio de 138'36 
pesetas metro, fijado por el Sr. Ar
quitecto municipal. 
. E l 3 . 9 , fecha 17 del actual, dispo

niendo que a partir del próximo pre
supuesto, los telefonistas de Incen
dios se plenominen «Bomberos telefo
nistas», y se asigne a los 12 que hoy 
figuran en el presupuesto, el sueldo de 
2,500. pesetas. 

El 4.°, fecha 10 del, actual, aproban- | 
do la plantilla tipo del personal del 
Negociado de Instrucción públioa del 
excelentísimo Ayuntamiento. 

mentarlo para que el personal de, la 
Base 8*' 'del anterior presupuesto, 
pueda 'percibir sus haberes a partir 
de 1 dé abril,próximo, pasado. , 

Madrid, 16 de octubre de 1920. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm 2.312). 

Asuntos y expedientes con dictamen 
de las Comisiones. 

¿i- SOBSE LA MESA ; 

/Segunda.' —.Hacienda 
El Sr. Díaz Agero, en nombre dé la 

Comisión, retiró paira nuevo estudio 
el dictamen proponiendo se desestime 
el abono de haberes al Secretario d» 
la Junta técnica municipal de Salu
bridad, correspondiente al tiempo en 
que estuvo suprimido el cargo. 

lercera —Policía urbana 
6.° Aprobar las conclusiones que a 

continnación se expresan para adqui
rir por subasta 250 pares de botas, con 
destino al personal de servicio de in
cendios:; 

Primera.. Que se aprueben los ad
juntos proyeotos dé pliegos de condi
ciones facultativas y económico admi
nistrativas! sustituyendo la condición 
8. a de las facultativas por la siguiente: 

8 . a La subasta tiene por objeto el 
suminissro de 250 pares de botas da 
uniforme para el mencionado personal 
fijándose en 60 pesetas el precio tipo 
de cada par, y que con arreglo a loa 
mismos se anuncie la oportuna su
basta. 

. Segunda. Que se conceda un voto 
de confianza a la Alcaldía Presidencia 
para que con arreglo a lo determinado 
en la condición 4.* de las facultativas, 
designe la Comisión receptora del cal
zado que se suministre; y 

Tercera. Qué el gasto de 15.000 
pesetas se satisfaga con sargo al cré
dito; de 15.000 pesetas consignado en 
el capítulo II, art. 5 o , concepto 111 

El" 5.°, de igual fecha que el ante
rior, concediendo al guardia dé Poli- ¡terminado en la Base 9 
cía urbana, D. Laureano Reix, jubila
do por edad, la pensión de graoia de 
86;6'87 pesetas, mitad del sueldo regu
lador de 1.733'75 pesetas, : que con 
arreglo al acuerdo de 28 de diciembre 
de 1894, deberá serle abonado desde 
el siguiente día al de su cese en él 
servicio activo. 

El 6.°, de fecha 20 de agosto pasa
do, aprobando en la forma acordada* 
por el Ayuntamiento, el crédito suple-

del vigente presupuesto de gastos 
7° Denegar la condonación de la 

multa impuesta a la Sociedad de Se
guros Le Patrimoine, por carecer de 
licencia de apertura para sus oficinas, 
sitas en la plaza de Canalejas, núm. 6, 
y conceder la licencia, en vista de los 
informes favorables que constan en el 
expediente. 

8.° Dejar sin efecto la denuncia 
formulada por la investigación de ar
bitrios municipales contra les seño
res Mínguez y Neira, por carecer de 
licencia de apertura para sus oficinas 
destinada a promover y activar en las 
oficinas públicas toda clase de asuntos 
particulares, teniendo en cuenta lo de-

" ", apartado A 
del Apéndice 26 del presupuesto vi
gente, y de conformidad con lo infor
mado por la Contaduría de Villa. 

9.° Conceder lioencia a D. Jesús 
Espiga para instalar un motor eléo-
trico de 11 caballos de fuerza en el de
pósito de maderas establecido en 1 a 
calle del Doctor Fourquet, núm, 13. 

Votó en contra el Sr. Díaz Agero. 
La comisión retiró para nuevo es-

I ttidió el dictamen proponiendo la con

cesión de licencia para apertura de tm 
frontón en la calle Nueva de la Tri
nidad, núm. 5. 

HUEVO DESPACHO. 

Primera.—Gobernación. 
10. Aprobar el dictamen pfopo^ 

niendo que por la Imprenta munici
pal se proceda a hacer una tirada de 
la obra presentada por el cronista de 
la Villa, D. Luis Calvo, y titulada: 

( Autores célebres del Teatro del Prínci
pe o Español, siglo XIX; que los gas
tos de la impresión, que montarán 
próximamente unas 1.250 pesetas, pa
ra un millar de ejemplares, sean cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigen
te presupuesto, y que se otorgue un 
expresivo-vóto de gracias á los seño-

} res ponentes, por el acierto con que 
. han desempeñado el oometido que se 
í les confiera. 
i lercera.—-Policía urbana 

A petición del Sr. Díaz Agero, que
daron sobré la mesa los tres dictáme
nes siguientes: 

Proponiendo la concesión de lioen-
oia para establecer una carbonería en 
la calle de López de Hoyos, núm. 96. 

Proponiendo la ooneesión de licen
cia para establecer una carbonería en. 
la calle del Pilar de Zaragoza, núme
ro 27. 

Proponiendo la denegación de licen
cia solicitada para carbonería en la 
calle del Barco, núm. 1. 

11. Aprobar los pliegos de condi
ciones facultativas y económico admi
nistrativas, formados para contratar, 
previa subasta que se anunciará al 
efecto, la adquisicióu de dos calderas 
con sus depósitos de expansión corres
pondientes, para la calefacción de dos 
invernaderos del Parqué de Madrid, 
aplicándose el gasto de 4.650 pesetas, 
en que se calcula esta adquisición, al 
orédito de 6.500 pesetas, consignado 
en el cap. VI, art. 3.°, concepto 498 
del vigente presupuesto. 

12. Adoptar los acuerdos que a 
continuación se expresan para proveer 
dos plazas de obreros bomberos de 
primera, que existen vacantes en la 
Brigada obrera, por fallecimiento de 
Ángel Zamora, y jubilación de Benito 
Santibáñez. 

Primero. El asoenso a obreros 
bomberos de primera oíase, con el ha
ber que fija el presupuesto municipal, 
de los de segunda, Andrés del Campi
llo y Zacarías López Olavarría. 

Segundo. Que para cubrir estag re
sultas de obreros bomberos de segun
da clase, pasen a la Brigada obrera el 
bombero de primera, José Valenzue-
la Pavón, que es el de mayor edad, 
entre los dos propuestos que exceden 
de cincuenta y tres años, y el bombero 
de segunda, José Garoía Iglesias, que 
carece en absoluto de condiciones físi
cas para el ejercicio del oargo. 

13. Anunciar concurso público por 
término de treinta días, y con suje
ción a los pliegos de condiciones fa
cultativas y-económico administrati
vas, formados al efecto, para laensje-
nación de tres bombas aspirantes im
pedentes, accionadas a brazo, existen-



nación en 9.000 pesetas. 
14. Conceder a doña María Re

vuelta y Sañudo, dueña del despacho 
de leche establecido en la casa núm, 3 
déla plazade la Tilla, licencia libre de 
derechos con arreglo a lo determina
do en la Bass 4 . a del Apéndice 26 del 
presupuesto vigente, para el local 
donde traslade dicha industria por te
ner que trasladarse a causa de haber 
adquirido dicha finca el Excelentísi
mo Ayuntamiento^ y denegar la in
demnización solicitada por la intere
sada. 

Sexta.—Ensanche. 
15- Conceder licencia a D. Maria

no García Fernandez para construir 
dos pab llones y tapia de cerramiento 
en el solar núm. 15 de la calle de 
Linneo, sin parjuicio de lo que pueda 
resulta/ en el expediente que por sepa
rado se transmita para exigir las de
bidas responsabilidades, por no ha
berse dado el debido cumplimiento 
por la Tenencia de Alcaldía del dis
trito de la Latina a los decretos de la 
Alcaldía Presidencia de 10 y 29 de 
septiembre de 1919, siempre que las 
obras se hagan según se previene en 
los informes facultativos que constan 
en el expediente, reglas consignadas 
en las Ordenanzas municipales y de
más disposiciones aplicables al caso, 
previniéndose que no se consentirá el 
alquiler o utilizaoión de la finca, no 
sóío sin la correspondiente licencia de 
industria que pudiera establecerse si
no sin que previamente se informe 
por el Sr. Arquitecto municipal de la 
seoeión que reúne las debidas condi
ciones de habitabilidad, así como las 
que se consideren necesarias por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, 
Junta de Salubridad y demás técnicos 
que fueren necesarios interviniesen en 
el expediente, notificándose el acuer
do municipal, si fuese aprobatorio, a 
la Tenencia cel Alcaldía del distrito, 
a fin de que no consienta su utiliza
ción sin haberse cumplido los requitos 
necesarios, entendiéndose que la con
cesión de esta licencia de construcción 
que se propone será previo el pagó 
del triple de los derechos correspon
dientes, con sujeción a lo que dispone 
el art. 720 de las Ordenanzas munici
pales y lo decretado por la Alcaldía 
Presidencia. 

16. Aprobar los pliegos de condi
ciones y cuadro de precios tipos mo
dificados, para anunsiar nuevamente 
la subasta de suministro de piedra 
partida para el servicio de Fontanería 
Alcantarillas del Interior y Ensanche, 
desde el día en que se dé cuenta a la 
Dirección de Fontanería de que se ha 
firmado la correspondiente escritura 
hasta 31 de marzo de 1922. 

17. Aprobar los pliegos de condi
ciones facultativas y económico admi
nistrativas,, formados para contratar 
previa subasta que anunciará al efecto, 
el suministro de piensos para sosteni
miento del ganado de ¡a Sección mon-

gamiento de la escritura, calculándose 
el gasto en 54.312 pesetas, al solo 
efecto de constitución de fianza, mo
dificándose la condición 6 . a del pliego 
de las facultativas en armonía eoh lo 
determinado en la regla 6. a del decretó 
de la Alcaldía Presidencia de 7 de 
abril de 1920, y quedando autorizado 
el Jefe del Cuerpo, ínterin se adju
dica este servicio, para adquirir los 
piensos, del contratista que l®s sumi
nistra al ramo de Limpiezas, y en las 
mismas condiciones que para aquél 
rigen. ; 

18. Subsanar el error padecido .en 
el nombre del actual prestatario del 
servicio de arrastres para«el ramo de 
Arbolado del Interior y d e l Ensanche, 
entendiéndose que lo es D. Agustín 
Sánchez Tosóano, en lugar de D. An
tonio, con el carácter provisional que 
se le autorizó, ínterin sé*verifica nue
va subasta, en vista de haberse rescin
dido el contrato con el adjudicatario 
de este servicio, y sin que por lo de
más se varíe ninguna otra condición 
de las aprobadas por las Comisiones 
3 . a y 6 a y por la Alcaldía parala 
prestación del indicado servicio. 

A petición del Sr. Noguera quedó 
sobre la mesa el dictamen proponien-: 
do se solicite de la Superioridad se 
declare de interés preferente la calle 
de Vallehermoso, desde la de Cea Ber-
múdez hasta l a diagonal contigua al 
nuevo depósito del Canal de Isabel II, 
yóto particular formulado al mismo. 

Dada cuenta del dictamen propo
niendo los ascensos reglamentarios a 
que da lugar una vacante de Oficial de 
segunda clase del escalafón adminis
trativo del Ensanche y la provisión de 
la resulta, se acordó dejarle sobre la 
mesa. 

Junta municipal de Primera enseñanza. -
EFSr. Diaz Agero, en nombre de la 

Junta, retiró para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo la ampliación 
de obras de desmonte del salar de las 
calles de Méndez Alvaro, Murcia y 
Riego,para la construcción de un Grra-
po escolar. \ 

: , PROPOSICIÓN > 
19. Tomar en consideración y pa

sar a la Comisión respectiva la sus
cripta por los señores Onís y García 
Miranda, interesando se acuerde pro
veer al personal médico de las Casas 
de Socorro de un distintivo (brazal), 
que pudiera ser como el de, la Crua 
Roja,, pero con el color (morado, carac
terístico, del Excmo. Ayuntamiento, 
para garantía y seguridad de dicho 
personal en el caso necesario y que 
sirva a los señores Profesores de la 
Beneficencia de identificación del car
gó que ostentan. > 

Be levantó la sesión a la una y cin
cuenta minutos de la tarde. 

ROZAS DE PUERTO REAL 
Queda expuesto al público el pa

drón de cédulas personóles, correspon- <¡ 
diente al año próximo de 1921, para | 

mitirá ninguna. 
Rozas de Puerto Real; a 20 de no

viembre de 1920. ' 
El Alcalde, 

Leandro-Fernández.;' 
(Núm. 2.447.) , 
CADALSO DE LOS VIDRIOS 

Formado el padrón de cédulas per
sonales de esta villa para el año 1921, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para oir reclamaciones, 

Cadalso de los Vidrios, a 16 de no
viembre de 1920. 

El Alcalde, 
Pedro Alvarez. 

; (Núm. 2.409) v 

HORCAJUELO DE LA SIERRA. 

El padrón de cédulas persenales de 
esta localidad, formado p o r este 
Ayuntamiento para el próximo ejer
cicio de 1921-22, se halla terminado y 
expuesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Horoajuelo de la Sierra, 12 de no
viembre de 1920. 

El Alcalde, 
Estanislao Fernández.. 

(Núm. 2.450). 

Se anuncia a concurso .público la 
confección de 106 pellizas para farole
ros y 7 uniformes grises para ordenan
zas; . 

El, pliego de condiciones puede ver
se todos los días laborables, delO a 12 
de la mañana, en las Oficinas de> esta 
Fábrica (Ronda deTeledo, núm 8). 

El Direotor Municipal de la Fábri
ca, Emilio Colomina. 

(D.—128). 

C O M P A Ñ Í A 
DE LOS 

G A M O S DE HIERRO DEL NORTE 

No habiendo sido retiradas a los 
diez días de su llegada a la estación 
de Torrelodones, serán vendidas en 
la misma las expediciones de pequeña 
velocidad núm. 31.279, de Irún, de 150 
sacos alubias 15.000 kilos, consig
nada a D. Eulogio Roig, y Ja numere 
87.785, de Irún,compuesta de un bulto 
quincalla, peso 192 kilo?, consignada 
a los señores Marrón y Que!le, trans
curridos cuatro días de la fecha de 
este BOLETÍN, compliendo lo mandado 
por Real orden de 9 de marzo y 21 de 
mayo de 1917. 

El Inspector principal, 
Firmarfo. 

(D.—127). 

Compañía ñe los; Caninos i s Hierro del M e 

S U B A S T A P U B L I C A 
No habiendo sido retiradas a los diez días del anuncio de su llegada a la esta

ción de Madrid-Príncipe Pío, serán vendidas en la misma, transcurridos cuatro 
días de la fecha de este BOLETÍN, cumpliendo lo mandado por Beal orden de 9 
de marzo y 11 de mayo de 1917, las mercancías que a continuación se in
dican: 

BIPEBICIÓN PROCEDENCIA Bultos lertaniia PESO 

, ,57.384 Vigo. 3 • • • • Conservas 157 
70 505 Bilbao . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . Maquiria. 8(1)0 

• 42 556 Gijón Flejes . . . 828 
» Bercedo . . . . . . . . 1 . . Patatas.. » 
> ídem • • 1 . . . . . . í d e m . . . . 
> Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . . . . . . í d e m . . . . > 

14.706 Haro . , . . 1 Vino.. 130 
52.873 Valladolid.. • S* • • Alubias,. soo 
30 984 L o g r o ñ o . . ¿ . . . . . . . . . . 2 4 . . * . . Vino. ; . . . 528 

7 309 Vegue l l ina . . . . . . . . . . . .20,*.... Alubias.. 2 000 
75.582 Bil b a o . . . . . . . . . . . . . . . • i .'.-... Cognac... 23 
76.700 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 8 • • • • • Bacalao.. 392 

i 464, Villadangos. 6 . . . . . Alubias.. 400 
465 í d e m . . . . '.'". i . . . . . ídem. . - . • 100 

76.403 B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . ' 2 . . . . . Barricas.. 221 
468 Soto-Cuevas . . . . . . . . 1..-.... Fatat»s . 3»' 

1 221 ViJlafranca.. . . . . ; . . . . 2 . . . . . Alubias.. 200 
12 459 Vigo-Euerto. . . . . . . . . 6 . . . . . Conserva. 162 
39.537 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . - . . . Ídem. . . . . .87 
39.272 ídem 1 0 . . . . . . . Ídem. . . 227 
39.457 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . •' .9.. ídem .. 190 
11.709 S e g o v i a . . v . . . . . . . . . . . 4 . . . . . Garbazos, 400 
8 181 S a l a m a n c a . , . . . . . . . . 1 . . . . . . í d e m : . , . 84 
1.769 L l a n o s . . . . : . . . . . . . . . . S. • . . . . Conserve. j> 
2.838 Las A r e n a s . . . . . . . . . . . 8 Latón.... 572. 

. 2»33ô._:Xctcnia•••••-••• .«»••• 2 • • • i • Alambre. 51 
2.336 í d e m . . . . . i Latón.. •... 116 

18.072 Burgos. . . . . . . . . . . . . 25 Garbazos. , , 2 500 
782 Mercadi lhK. . . . 4 Patatas.. » 
787 Filgueira. . . . . . . . . . . . . » Castañas. 19 

39.272 / V i g o . . . . . . . . . . . . . . . 10 Sardinas, 227 
1 94 Torneros... .¿ . . . . . . . 2 7 . . . . . Alubias.. 2,700 
3.674 : Vergara...... .=.. . . . . 46 . - . Í . . . Conserva. 

B. Alfageme. 
Martin de Arce. 
V . a Ortiz de Zarate. 
Crisanto Rodríguez. 
Carlos Sánchez. 
Atonio Alara. 
V. Ruiz. 
J .Foy. 
Conde de Artaza. 
D. Núñez. 
María Alonso. ' 
Valentín Alameda. 
G. Moreno. 
E. Plaza. 
Bruno López. 
Aurelio Ruiz. 
E.León. 
Bernardo Alfageme. 
ídem id. 
Hijos Cat'riñen. 
Bernardo Alíageme. 
Olmos v.Andrés. . 
Pascual Martín. 
Y . a do Llórente. 
L . Rodríguez. 
B. García. 
Sociedad Anónima Dovi 
Hnps. de Segundo Sáinz, 
Miguel García. 
Fermín Rodrigo. • 
Hijos Catarineu, 
S. García. 
José A. Aguinésa. 

Madrid, noviembre de 1920.—P, El Inspeocor principal, Firmado¡ 
(D.—126). 
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